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Instrucciones emisión de “CONSTANCIAS” Módulo Consulta 

Registro de Investigaciones.

La información registrada en el Módulo de Consulta Registro de

Investigaciones proviene del Sistema de Información Jurídica del

Ejército Nacional (SIJEN), software que aloja los datos registrados por

las Dependencias y/o Unidades Militares facultadas por la ley para

adelantar las investigaciones en materia Disciplinaria y de

Responsabilidad Administrativa Castrenses.

Dirección de Correspondencia: Carrera 57 N° 43-28  Bogotá, D.C.

Dirección Oficina: Edificio Fortaleza Piso 2 Oficina 264

Correo electrónico: dadae@buzonejercito.mil.co

1. Ingresar a la URLhttps://www.ejercito.mil.co

2. Dar clic en Atención y Servicio al Ciudadano.

3. Dar clic en Consulta de Registro Investigaciones.

4. Ingrese número de cédula a consultar – realice la validación capcha. 
5. Visualizar la constancia generada en formato PDF. 
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¡TENGA EN CUENTA QUE! 

❖ Si presenta inconsistencias en la

información registrada, debe tomar contacto

con la Dependencia y/o Unidad Militar que

reporta la investigación.

❖ Solo se podrá consultar por número de

cédula. Si ingresa un número de cédula de

una persona que no es funcionario de la

institución, el sistema no encontrará ningún

registro de información.

❖ Si presenta errores de acceso a consultar la

información, verifique la conectividad de su

dispositivo electrónico.

❖ Recuerde que el formato en el que se

descarga la información es PDF, para lo

cual deberá contar con un programa que

permita su visualización.

❖ La velocidad de consulta y descarga de la

información dependerá de la cobertura de

los operadores de internet de cada región

del país.
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